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8gL: Declaración desiena del llamado a Menor Cuantía
Nacional Ne o2l2025 "CONTRATACTÓN DE SERV|C|O DE

I.AVADO DE VEHíCUIOs - PLURIANUAL" ¡D N'463.531.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de elevar el presente dictamen, exponiendo
la metodología utilizada por el área requirente para la obtención de los precios

referenciales para el llamado en cuestión. -
VISTO:

El expediente caratulado: Declaración desierta del llamado a Menor Cuantía Nacional
N9 O2I2O25 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO OE LAVADO DE VEHíCULOS - PLURIANUAL"

tD N'463.531.
CONSIDERANDO:

La Ley Ne L652100, en su Artículo 2e "De la creación del sistema y fijación de sus

objetivos", establece que: "Créase el Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral con el objetivo de prestar a sus beneficiarios oportunidades de formación y
capacitación en sus d¡versas modal¡dades, con el propósito de preparar y mejorar la

calificación de los beneficiarios que requiera el país en todos los niveles ocupacionales
y que la oferta de bienes sea competitiva y adecuada a un proceso de modernización y

restructuración económica del Estado".

El artículo 42" de la Ley N" 7O2L/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" que

obliga a los Organismos, Entidades y Municipalidades a la realizac¡ón de la Estimación

del Costo de cada contrato, a fin de determinar el procedimiento de contratación y la
afectación especifica de los créditos presupuestar¡os. Para la construcc¡ón de la

Estimación del Costo de cada operación, las Convocantes deberá considerar todas las

formas de erogación, incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones,
los insumos para la operación, los fletes, los seguros, las com¡s¡ones, los costos
financieros, los tr¡butos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que deba
erogarse como consecuencia de la contratac¡ón.

La Resolución DNCP Ne 23O/2O25 "Por la cual se reg

contratación regidos por la Ley 7021/22 "DE SU

PÚ BLICAS".

Acompaña al expediente: el reporte del llamado.
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DTCTAMEN UOC Ne 30/2025.

Señor
Abg. Agustín Enc¡na D¡rector Nacional lnterino
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Presente:
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NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAT

LMC N" O2{2O2S

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LAVADO DE VEHíCULOS" -
PTURIANUAL

tD Ne 463.531

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 19 días del mes de mayo del

año dos mil ve¡nticinco, en la Oficina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contratac¡ones
(U.O.C.) ubicada en la calle lturbe N" 175 esqu¡na El¡gio Ayala, siendo las 09:00 horas, se procede al

cierre del plazo establecido para la presentac¡ón de las ofertas en el marco del llamado a L¡citación

de Menor cuantía N' ozl2o25 - "coNTRATAclóN DE sERvlclo DE LAVADo DE vEHícutos" -
PTURIANUAL - lD Ne 463.531, convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitac¡ón

Laboral (SINAFOcAL) lnst¡tuc¡ón dependiente del M¡n¡ster¡o de Traba.jo, Empleo y Seguridad Social

(MTESS).----------

Se encuentran presentes para la realización de¡ Acto de Apertura: Lic. José Zunini y la Sra' Jazmín

Tabarelli, Técnicos de la Dirección de la Unldad Operativa de Contratac¡ones (U.O.C.) del

StNAFOCAL."-----

Se deja constanc¡a que, llegado la hora tope de presentación y apertura de ofertas, no se recibió

ofertas del llamado de referencia, motivo por el cual se procede a la postergación de la apertura de

ofertas de acuerdo a las nuevas fechas a ser f¡jadas en el Portal SICP, de conformidad a lo
establec¡do en el Art. 59. lnc. b) de la Resolución DNCP N' 230/2025 "POR LA CUAL SE

REGTAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2L/22 "OE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Siendo las nueve horas y catorce m¡nutos del mismo día concluye el acto, previa lectura y

rat¡ficac¡ón por todas las personas mencionadas más arriba, firmando las mismas en prueba de

conformidad en 3 (tres) e.jemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.-------

Líc. José Zunini
Profesional U.O.C

Unidad Operativa de Contratac¡ones

,#sWg¡,P
Técnica U.O.c.

Unidad Operativa de Contratac¡ones
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NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL

LMC N" O2l2O2s

"CONTRATACIóN DE SERVICIO DE TAVADO DE VEHíCULOS,, -
PLURIANUAT

tD Ne 463.531

ACTA N" O2l2O25

En la cludad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los 28 días del mes de mayo del

año dos mil ve¡nt¡c¡nco, en la Oficina de la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones
(U.O.C.) ubicada en la calle lturbe N" 175 esqu¡na Eligio Ayala, siendo las 09:00 horas, se procede al

cierre del plazo establec¡do para la presentac¡ón de las ofertas en el marco del llamado a L¡citación

de Menor cuantía N' o2l2025 - "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LAVADO DE VEHíCULO5" -
PLURIANUAL - lD Ne 463.531, convocado por el Sistema Nacional de Formac¡ón y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL) lnst¡tución dependiente del Min¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Soc¡al

(MTESS).--------

Se encuentran presentes para la realización del Acto de Apertura: Lic. José Zunini y la Sra. Jarmín
Tabarell¡, Técnicos de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) del

STNAFOCAL.-----

Se deja constanc¡a que, llegado la hora tope de presentac¡ón y apertura de ofertas, no se rec¡bió

ofertas del llamado de referencia, motivo por el cual se procede a la postergación de la apertura de

ofertas de acuerdo a las nuevas fechas a ser fijadas en el Portal SICP, de conformidad a lo
establecido en el Art. 59. lnc. b) de la Resolución DNCP N' 23O/2O25 "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN tOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA tEY N" 7O2TI22 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"...--_---

Siendo las nueve horas y ve¡nte m¡nutos del mismo día concluye el acto, previa lectura y rat¡ficac¡ón
por todas las personas mencionadas más arriba, firmando las mismas en prueba de conformldad
en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-

Lic. José Zunini
Profesional U.O.C

Unidad Operat¡va de Contrataciones

dwft,udú
Jalmín Tabarelli
Técnica U.O.C.

Un¡dad Operat¡va de Contratac¡ones
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NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIóN LABORAL

LMC N" O2l2O25
,,CONTRATACIóN 

DE SERVICIO DE LAVADO DE VEHíCULOS" -
PLURIANUAL

tD Ne 463.531

Se encuentran presentes pa ra la realizac¡ón del Acto de Apertura: Abg. Ana Barboza y la Sra, Jazmín
Tabarelli, Técn¡cos de la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones (U.O.C.) del
StNAFOCAL.------

Se deja constanc¡a que, llegado la hora tope de presentación y apertura de ofertas, no se recibió
ofertas del llamado de referencia, motivo por el cualse procede a lagostergación de la airírtura de
ofertas de acuerdo-l las nuevas fechas a ser fijadas en el Portal SICP, de conformidad a lo
establecido en el Art. 59. lnc. b) de la-Resolución DNCP N" 23O/2O25 "POR tA CUAL 5E

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7OZ!/?2 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"..-.-..-.

Siendo las nueve horas y quince minutos del mismo día concluye el acto, previa lectura y
ratificación por todas las personas mencionadas más arriba, firmando las mismas en prueba de

conformidad en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-------

-llúrtrGüü(itD-
lrlmín Tabarelli'Abg. Ana Barboza

Profesional U.O.C.

Unidad Operativa de Contrataciones
Técnica U.O.C.

Unidad Operativa de Contratac¡ones
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ACTA N" 03/2025

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 13 días del mes de junio del
año dos mil veinticinco, en la Oficina de la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones
(U.O.C.) ubicada en la calle lturbe N' 175 esqu¡na Eligio Ayala, s¡endo las ff :00 horas, se procede al
cierre del plazo establecido para la presentación de las ofertas en el marco del llamado a Licitación
de Menor cuantía N' o2l2025 - "CONTRATACTóN DE SERV|CIO DE LAVADO DE VEHíCULOS" -
PLURIANUAI - lD Ne 463.531, convocado por el S¡stema Nacional de Formac¡ón y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL) lnst¡tución dependiente del Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
(MTESS).------------
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